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mitad cuya renovación, aplicando lo que dispOnía el anterior 
Reglamento de 24 de enero de 1963, hubiera correspondido efec
tua.r en fecha más lejana. 

2. Sin perjuicio de ello, la Dirección General de Sanidad 
cursará las instrucciones pertinentes para que, en el plazo de 
tres meses, se proceda a la designación o elección de los nuevos 
miembros que el presente Reglamento incorpora a los referidos 
Ü1'ganismos. · De no producirse su cese por alguna de las causas 
sefialadas en los citados artículos 13 y 32, el mandato de los 
así' deSignados o elegidos, expirará en la misma feoha que la 
indioada para los que ya forman el Consejo General o la Junta 
directiva del COlegio correspondiente, respectivamente. 

3. Mientras esta incorporación no tenga lugar, y dentro del 
citado plazo de tres meses, seré.n válidos los acuerdos y reso
luciOnes que, en la esfera de sus respeotivas competencias, y 
con observancia de las disposiciones oontenidas en este Regla
mento, adopten el Consejo General y las Juntas directivas de 
los Colegios Provinciales. 

Segunda.-En el plazo de un afio, a partir de la publicación 
del presente Reglamento, las Organizaciones Colegiales, some
tetán a la aprobación de la Direcctón General de Sanidad, los 
respectivos Reglamentos de Régimen Interior, adaptadas a los 
principios y normas contenidas en esta disposición. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 24 de diciem
bre de 1963 y de 26 de enero de 1967, así como ouantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
este Reglamento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-El Consejo General velará por el eficaz oumpl1-
miento y desarrollo de ouanto se dispone en el presente }l.e. 
glamento. 

Segunda.-La .presente disposición entra.rá en vigor en lit 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estada». 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 21 de marzo de 1967 por la que se aprue
ban las Instrucciones para los exámenes de Grado 
del Bachillerato. 

nustrlsimo sefior: 

Desde la publicación de l a Orden ministerial de 21 de marzo 
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo Y de 25 de 
abrU> , en la que se aprobaron las Instrucciones para los eltá
~es de Orado del Bachillerato, ha sido necesario dictar varias 
disposiciones complementarias que han ido r~lando d,iferentes 
aspectos accesorios de las pruebas. Por otra parte, la Inspección 
de Ensefianza Media del Estado y los Presidentes de varios 
tribUnales de exámenes han sugerido la posibilidad de abreviar 
la duración de las prueba.s sin introducir modUicaciones radi
cales en la estructura de las mismas. ajustándose siempre a ' 
lo <tispuesto en el capítulo VIII de la Ley de Ordenación de 
la · Enseña.nza Media de 26 de febrero de 1953 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 217) . 

Pan. 8itender estas propuestas y refunddr en un solo texto 
los que actualmente se hallan en vigor, 

Este Ministerio ha: resuelto : 

1.. Quedan aprobadas las Instrucciones para los exámenes 
de Grado Elemental y de Grado Superior del Bachillerato, que 
setl\n PUblicadas en el «Boletln Oficial del Estado» y en el del 
Ministerio de Educación y Ciencia. C'ln esta Orden y que regi
rán a partir de las convocatorias del presente año. 

2,0 Quedan derogadas las Instrucciolles aprobadas por Or
den niinister1a.l de 21 de marzo de 1963 <<<Boletin Oficial del 
Estado» de 30 de marzo y de 25 de a.bril) , la Orden ministerial 
d& 11 de abril de 1963 (<d301etin OficiáI del Estado» de 8 de 
ma,yo) , la. Resolución de la Dirección General de EnSefianza 
Media de 2'1 de mayo de 1963 < «Boletín Oficial del Estado» 
de 1 ele julio), la. Orden milliateriaJ de 26 de ma,yo de 1964 

(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) , 1Q. ~ución de 
la Dirección General de Enseñanza Media de ' 22 de marzo 
de 1965 (<<}301etin Oficial o.el EstadO» de 14 de abril) y todas 
las q'isposlclones r~l(Ullentarias dictadas para r~at los exá~ 
menes de Grado Elemental y Superior del Bachillerato con 
a.nterioridltd a la presente Orden, excepción peCha de las rela,
tivas a su régimen e<X>llórnlco. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. much08 afios. 
Mad!'id, 21 de marzo de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dire(ttor general de Enseñanza Media. 

INSTRUCCIONES PARA LOS EXAMENES I)E; GRADO 
ELEMENTAL Y SUPERIOR DEL BACHILLERATO 

I.--CONVOCATORIA DE EXÁMilNES 

Conv()()S¡torias.-Para la realización de las pruebas de G.ado 
Elemental y Superior del Bachillerato habrá dos convocatorias 
anuales, una en el mes de junIo y otra en el mes de septiembre. 

Fechas.-Los exámenes de la convocatoria de junio, en am-
006 Grados, darán comienzo el 1'5 de junio o el primer die. há.bil 
que le siga, si aquél fuese festivo. Los exámenes .de la oonvo
catoria de septiembre comenzarán, también en ambos Grados, 
el aia 15 de este mes o el primer día hábil que le siga, si aquél 
fuere festivo. 

Orden de actuación.-!,.a Inspección de Enseñanza Media 
determinará en cada Distrito Universttario el itinerario de cada 
Tribunal. y éstos anunciarán con suficiente antelación el orden 
de actuación de sus alumnos. 

II.-INSCRIPCIÓN 

a) Lug~ y oficina.-La inscripción de los alumnos para 
las pruebas de Grado Elemental y Superior tendrá lugar en 
las oficinas que la Inspección de Ensefianza Med'ia habilite 
para estos fines en los Centros oficiales que determine, 

b) Requisi'tos académicos . ..-.Para poder !n.scribirse en las 
pruebas de Grado será necesario: Para Grado Elemental, tener 
aprobad'as tod'as las asignaturas que integran los cuatro prime
ros cursos del vigente Plan de estudios del Bachillerato; para 
G.ado Superior, tener aprObadas las pruebas de Grado Ele
mental y la totalidad de las asignaturas que in'tegran los cur
sos quinto y ¡,exto del vigente Plan; para (Ullbos Grados: pri
mero. que el . expediente académico del alumno obre en el Ins
tituto donde pretende hacer la inscripciÓll; segundo, que el 
libro de calificación escolar tenga en regla todas las diligen
cias preceptivas que acrediten curso por curso los estudios rea,
lizados por el alumno, y tercero, que el libro de caJificaéiÓll 
escolar tenga cubier·ta. la diligencia especial que exprese las tres 
notas medias, según los modelos que figuran en el anejo 1 de 
estas In,strucc1ones. ' . 

Los alumn08 procedentes de planes anterior'es se atendrán 
a lo que se dispone en el capítulo XVII de estas Instrucciones 

Para que las diligenCias antedichas produzoan, efectos aca
démicos es preclSO que cumplan estas tres oondiciones: que 
se ajusten a . los modelos señalados, que la firma sea autógrafa 
y que, junto a la firma, consten de modo inteligible el nombre 
y apellidOS (Iel firmante. 

A los alumnos que tengan en trámite la convalidación de 
estudios ex,tranjeros se les a.plicará la norma XVIU de estas 
Instrucciones. 

c) Pla.oos.--¡Para la convocatoria de junio, 111S fechas de 
insCripción serán los días 20 al 3'1 de mayo para los alumnos 
que hubieren aprobado el curso cuarto o el sexto, según los 
casos, en afios académicos anteriores, y los seis primeros días 
hábiles. del mes de junio para los demás alumnos. 

La Dirección General de Ensefianza Media podrá est8iblecer, 
dentro de estos plazos, fechas distintas para la inscripción de 
los alumnos oficialll& o.e los colegi'ados y de los libres. 

En la convocatoria de septiembre las fechas serán: Los cua
tro ¡x-imeros días hábiles del mes para los repetidores, y lQ.$ 
cuatro días hábUes ' siguientes para los demás alumnO!>. 

d) En,vio (le d'atQ6 de inscrtpción .a la superioridad.-El mis
mo dia en que termine el plaro de m3itricula cada oficina de 
inscripción e}1vlará un telegrama a la Inspección de Ensefianza 
Med,ia del Distrito con índicación del número de alumnos ins
oritos 'en cada Grado. El Inspector Jefe comunicará seguida.
mente a la Jefatura de Exámenes el total de alumnos inScritos 
para cada Grado ex¡, cada Centro de su Distrito. 
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e) Inscnpclón fuera de plazo.-Las peticiones de inscripción 
fuera de plazo para los exámenes de Grado deberán ser ele
vadas medipnte instancia al Inspector Jefe de Enseñanza Media 
del Dis.tr~to Un!ier.sita.rio, con informe del Director del Instituto 
correspondien te. 

El Di,rector del Instituto informará si el e~pediente del peti
cionario obra en el Instituto y si está en regla; asimismo infor
mará sobre las razones aducidas por el firmante y sobre cuan
tos extremos estime de interés. 

El Inspector Jefe del Distrito, por delegación de la. Direc.
ción General de Enseñanza Media, adoptará y comunicará al 
interesado la resolución que proceda, cOn lo cual se pondrá 
término a la vía gubernativa. 

f) Validez.-La inscripción para el examen de Grado y el 
consiguiente pago de derechos solamente ·tendrá validez para 
una convocatoria (junio o ,septiembre). Los alumnos que ten
gan que examinarse en posteriores convocatorias, ya sea por 
no haber aprobado, ya por no haberse presentado a examen, 
deberán repetir la inscripción en los Grupos no aprobados. En 
CUalquier caso abonarán de nuevo la tasa legalmente estable
cida para el conjunto de examen de Grado. 

g) Inscripción según la condición de la enseñanza.-Los 
alunínos deberán inscribirse inexcusablemente en la misma cla
se de ensefianza (oficial, colegiada o libre) a que hayan per
tenecido durante el año académico en que realicen las pruebas 
de Grado. 

Los alumnos oficiales y los colegiados ostentan tal condición 
mientras permanezca.'1asi matriculados en un Instituto o Co
legio reconocido o autorizado. Por tanto, si se presentan a exa
men de Grado en un año académico posterior al de su ma
trícula en dicho Centro qUed'a.rán su1etos, al efectuar el exa
men de Grado, al régimen de los alumnos libres, sin perjuicio 
de qUe, una vez superadas las pruebas, puedan proseguir sus 
estudios por aquella: clase de enseñanza que consideren con
venientes. 

h) Letras o Ciencias. Obligatoriedad y opción.-Los alum
nos serán inscritos en las pruebas de Grado Superior en la 
misma especialidad (Letras o Ciencias) que hayan .seguido en 
los cursos quinto y sexto del Bachillerato. 

Quienes tengan derecho a examinarse de Grado Superior . 
sin haber rendido pruebas de dichos cursos podrán elegir libre
mente la realización de las pruebas de Letras o de Ciencias. 

1) Idioma moderno.-En las pruebas de Grado, tanto Ele
mental como Superior, el alumno se inscribirá y examinará del 
idioma moderno en que haya estado matriculado durante sus 
estudios de Bachillerato, y si hubiere cursado legalmente dos, 
en uno cualquiera de éstos. Todo ejercicio que no se ajuste 
a esta norma será nulo y, por tanto, quedará invalidado. 

j) Libro de calificación escolar.-El libro de calificación es
colar lo presentará el alumno al solicitar la inscripción, y en 
el mismo ac:to le será devuelto, después de insertar en él la 
díllgencia de inscripción y una fotografía reciente del alumno 
y de haber comprobado que contiene la diligencia especial re
ferente ii l clS puntuaciones med-ias de los tres grupos que inte
gran las pruebas de Grado. de acuerdo con el apar,tadO b) de 
este capítulo n. 

Dicho libro, así diligenciado, lo presentará el alumno en 
el momento de comenzar el primer ejercicio de las pruebas de 
Grado y le será devuelto con la calificaolón una vez acabadas 
las pruebas. 

Los Directores de los Centros cuidarán de que todos los 
alumnos que hayan de presentarse a dichas pruebas tengan 
diligenciado el libro de calificaoión escolar antes del comienzo 
de los plazos de inscripción. Con este objeto tomarán las me
didas oportunas para que los exámenes de los cursos cuarto y 
sexto ¡¡e realicen con la conveniente antelación. Si se trata. de 
alumnos libres será el propio Instttuto el encargado de hacer 
estas diligencias. 

IIl.-LUGAR DE LOS EXÁMENES 

Los exámenes de ambos Grados, Elemental y Superior, ten
drán lugar en todas las pOblaciones en que funcione algún 
Centro oficial de Ensefianza Media (Instituto, Sección delegada 
o Centro oficial de Patronato) . Las p,ruebas se realizarán en 
los locales designados por el Rector a propuesta de la Inspec
ción de Enseñanz'a Media. 

IV.-TRIBUNALES 

a) Composición.-La composición de los Tribunales de Gra
do se ajustará a lo dispuesto en los artículos 98., 99, lOO, 102 
y 104 de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Med,ia de 
26 de febrero de 1963. 

O) Propuesta de jUeces.--A tal efecto, el Inspector Jefe de 
cada Distrito elevará al Rector dentro del mes de marzo una. 
comunicaciOIl en la que interese la reiaci6n nominal de los 
Catedráticos de Universidad que el Rector próponga para la. 
presidencia de los Tribunales, con sus correspondientes suplentes-

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 104 _ de la Ley, 
la Inspección solicitará de los Ord1nat1os de las <M6cesls en 
que hayan de celebrarse los exámenes la designaci6n de un Pro
fesor de Religión o Inspector de Ensefianza Media. de la Iglesia 
como VocaJ. titular y otro como suplente para actuar en cada. 
uno de los Tribunales de Grado Elemental y Superior y juzgar 
en 4i. reválida de esa materia a los alumnos que se presenten 
ante cada Tribunal. 

La Inspección pedirá a los Directores de los. Institutos que 
propongan los nombres de sus VocaleS tttulares y suplentes. Los 
DIrectores harán sus propuestas a los Inspectores Jefes y éstos 
l'as comunicarán a la Inspección Central dentro del mes de 
marzo. 

También en las mismas fechas harán los Colegios las pro
puestas de sus Vocales a los Inspectores Jefes de los respectivos 
Distritos universitarios, previa petición de éstos. 

c) Nombramiento,-Las propuestas asi ' elevadas deberán en
tenderse hechas para las convocatorias de junio y septiembre, 
y sobre - ellas el Ministerio hará los correspondientes nombra
mientos. 

Se podrá nombra.r un mismo Presidente para d06 TrLbuna
l€.'!, siempre que así convenga. -

Expedirá las credenciales d~ los Presidente,s y de los Voca
les permanentes el Inspector general, por del€iación del Di. 
rector general, y las credenciales de los Vocales de Religión, 
Formación del Espíritu Nacional ' y repre.sentantes de 106 Cen
tros oficiales y no oficiales serán expedidas ,por los Inspectores 
Jefes de los correspondientes Distritos universitarios. 

Todas las credenciales de los miembros de los Tribunales 
- serán válidas para las dos convocatorias del año, salvo caso 

de fuerza. mayor o necesidades del servicio, apreciadas por la 
Inspección del Distrito, ~n que se hada nueva propuesta. y 
nuevo nombramiento. 

Todas las propuestas de Presidente y de VoCales permanen
tes Y de Religión serán hechas sobre el 8Upuesto de que, en 
caso de ser nombrados, los interesados no podrán tener acti
vidad profesional ruguna desde el momento de le. constitución 
del Tribunal hasta. su disolución. 

d) Medidas prepa.rátorias.-Lo.!¡ Presidentes de los 'l1ribuna
les se pondrá;n en relación con el Inspector Jefe del Distrito 
universitario en que hayan de actuar, a efectos de preparaci6n 
de la convocatoria y realización de exámenes. 

El Inspector Jefe del Distrito entregará a.l Presidente de 
cad,a Tribunal el Itinerario detallado, los temas que baya.n de 
proponerse, contenidos en sobres sellados, la clave pua. su uti
lización y le. documentación correspondiente. 

Con el fin de tener debidamente informados a 1018 Centros 
y alumnos interesados. los PNlSidentes de los Tribuna.le6 toma
rán las medidas oportunas para que sea. expuesto en el- te.blón 
de anuncios del Centro en qué vaya a actuar el Tribunal, el 
anuncio de la distribución de los alumnos de los d,lstlntos Cen
tros. con expresión de las fechas en que corr€.'!ponderá actUfll" 
a cad,a, uno de ellos. 

' e) Constitución de cada Tribunal.-.PreViamente a. la actua, 
ción de cada Tribunal, su Presidente reunirá a los · distintos 
Vocales del mismo con objeto de proceder a la. constitución 
del Tribunal. En este acto el Presidente informará a los Voca
les sobre las normas de actuación, y con el fin de cerciorarse 
sobre la identidad de los Vocales no permanentes de .su Tri. 
bunal. podrá exigirles la presentación de su credencial y de su 
tarjeta de identidad profesional. . 

El Presidente designará a uno de los Vocales permanentes 
para que desempeñe el cargo de Secretario del Trihunal. 

f) Itinerarlos.-La Inspección del Distrito universitario dis
pondrá el itinerario que ha de seguir cada Tribunal en su 
Distrito a ftnde que se conozca con la debida antelación la 
fecha en que han de presentarse los alumnos en las distintas 
localidades. 

Con el fin de que los examinados realicen las pruebas en 
el plazo más breve posible, cada Tribunal rec:Jrrerá su ttine
rario procediendo exclusivamente a la. realización de los ejer
cicios por los alumnos, y desde la última localidad recorrerá 
el mismo itinerar.io en sentido inverso para proceder a la. c¡¡.lf,. 
ficación de los mismos; mientras tanto, los ejercicios deberán 
quedar debidamente custodiados en cada Instituto. 

No obstante, las espeCiales circunstancias de cada caso pue
den aconsejar que er Tribunal califique en algunas localidades 
antes de trasla.darse a las siguientes; el Inspector Jefe del Dis-
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trlto decidirá lo más conveniente. En este caro el fiibunal cali-
1lcará, en el mismo día, los ejercicios de los alumnos que haya 
examinado en él. 

g) Adscripción de . los alumnos.-En caro de constituirse más 
de un Tribunal en una localidad para el mismo Grndo, la Ins
pección adscdblrá d-iscrecionalmente los Centros a cada uno de 
estos Tribunales. 

Loe alumnos pertenecientes a Centros situados en la demar
cación de una. diócesis qUe se examinen en una localidad en
cla.vada en otra. distinta. lo harán ante el Vocal de Religión 
designado por el Ordinario de esta última diócesis. 

hl Días y horas de exámenes.-No se podrá examinar en 
domingos ni en días festivos. 

Tampoco se podrá anticipar ni retrasar la hora de comienzo 
y terntino de cada uno de los ejercicios que se establecen en 
el anejo de esta disposlción. 

1) Falta de compw-ecencia.-Si no se presentase a tiempo 
paca lOS ejercicios algún Vocal representante de un Centro ni 
su suplente, se podrá comenzar sin él 

V.~TEMAS 

a) Elaboración y distribuciÓn.-Corresponderá al Ministerio, 
por medio de la Inspección de Enseñanza Media del Estado, 
la elaboración de los temas de examen, su selección y envío 
a los Presidentes de los Tribunilles en sobres sellados, acom
pañados de la clave para su utilización en el momento opor
tuno La estructura de los temas que se propongan, así como 
el detalle para su calificación, se exponen en el ariejo H a 
estas Instrucciones. 

bl Tema único.-En todo el ámbito nacíonal se propondrá 
cada d,ía el mismo tema para cada ejercicio. 

VI.-EJERCICIOS: NORMAS GENERALES 

a) Ejercicios, grUPOS ' 'y sesiones.-Loe exámenes de Grado, 
tanto Elemental como Superior, se dividen en «Ejercicios», «Gru
pos de ejercicios» y «Sesiones de 'examen». 

«EjerCicio» es la contestación por el alumno, en forma es
crita u oral, al tema que se le proponga. 

«Grupo de ejercicios» <llamado en adelante «Grupo») es el 
conjunto de ejerciciOS que recibe una calificación común e in
dependiente y cuya aprobación tiene carácter definitivo. 

«Sesión de examen» (llamada en adelante «Sesióll») es el 
conj mto de ejercicios realizados por un grupo de alumnos sin 
interrupción El grupo de alumnos que realiza simultáneamente 
los ejerCicios de una sesión recibe el .nombre de «tanda de 
alumnos» o, abreviadamente, «tanda». 

Los ejerCiCiOS se reúnen en «Grupos» a efectos académicos 
y en «Sesiones» a efectos de organización del trabajo. 

Las tandas de alumnos actuarán en el orden que se indica 
en el anejo V 

bl Calificación de los ejercicios.-El Tribunal procederá a 
la calificación defini tlVa de los ejercicios una. vez realizada la 
totalidad de los mismos. 

'C ¡ Efectos del libro de calificación esoolar.-Para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 107 de la Ley se 
tendrá presente, al calificar cada uno de los grupos de ejerci
cios dt' los exámenes de Grado, el expediente académico del 
alumno. consignado en el libro de calificación escolar, del modo 
que se expresa en la norma XI de estas Instrucciones. 

dl MarerIa de cada ejercicio.-El contenido concreto de cada 
uno de los ejercicios y de los temas que en los mismos hayan 
de proponerse se atendrá a lo d ispuesto en el anejo II de estas 
Instrucciones. 

e) Anommato.-Todos Jos ejerciCios escritos de ámbos Gra
dos serán anónimos. 

VIl.-EJERCICIOS DE GRAOO ELEMENTAL 

1\.) <cGrupos ae ejercicios».-El examen de Grado El~mental 
coIL-.tará de Jos tres siguien tes grupos de ejercicios : 

Grupo 1: 

Un eJt>rcicio escrito y otro oral de idioma mOderno. 
Un ejerCIcio de Religión. 
Un ejercicio de Formación del Espíritu Nacional (sólo los 

alumno.~ varones). 

Gr«po 11 : 

Un ejercicio de La.tin. 
Un ejércicio miXto de Lengua y Literatura y de Geog,rafía 
e~ 

Gr.upo lI[: 

Un ejerciCIO de Matemáticas. 
UIl e.jercicio mix-to de Física y Química y de Ciencias Na

turaJ.es. 
Salvo el ejercicio oral de id-ioma moderno, todos los demá& 

serán escritos. 

bl «Ses!ones».-Los ejercicios de Grado Elemental se agru
parán en tres sesiones: 

Sesión prunera: Comprenderá dos ejercicios, uno mixto de 
Lengua. Española, Geografía. e Historia, y otro de La.tín exclu
sivamente. que se realizarán de ocho y med-ia a diez y media. 
ininterrumpidamente. 

Sesión segunda: Comprenderá tres ejercicios, uno de Mate
máticas, otro de Ciencias (mix-to de Física, Quimica y Ciencias 
Naturales) y un ejercicio oral sobre el idioma moderno. De 
once a una lOS alumnos realizarán, sin interrupción, los dos 
primeros ejerciCiOS; a continuación, tras un brete descanso, 
rea,1'tzarán el ejercicio oral. 

Sesión tercera: Comprenderá dos ejercicios para las alumnas 
y tres para los alumnos. El pruner ejercicio será la parte escri
ta del examen de Idioma moderno (duración, de cuatro y media 
a cinco); sin interrupción se realizará el ejercicio -de Religión 
(de cinco a cinco y media), e ininterrumpidamente los alumnos 
V'arones realizarán el ejerCicio de Formación del Espíritu Na.
cional (de cinco y media a seis) 

VIll.-EJERCICIOS DE GRAOO SUPERIOR 

a¡ <<Grupos de ejercicios» .-El examen de Grado Superior 
constará de los tres siguientes grupos de ejerciCios: 

.Grupo I: 

Un. ejerciCiO de Religión. 
Un ejerciciO escri-to y ot-ro oral de idioma moderno. 
Un ejerciCiO d~ Formación del Espíritu Nacional (sólo 108 

alumnos varones) . 

Grupo IiI: 

Un ejerciciO mix-to de Filosofía y de Ciencias Nlliturales. 
Un ejercicio .\llixto de Lengua y LiteratUra Españolas y de 

Historia del Arte Y de la Cultura. 

Grupo III (para los alumnos de Letras): 

. Un ejercicio de Latin. 
Un ejercicio de Griego. 

Grupo In (para los alumnos de Ciencias): 

Un ejercicio de Matemáticas. 
Un ejercicio de Física y Química. 

b) «Seslones».-Los ejerc~cios de Grado Superior se agru
parán en tres sesiones: 

Sesión primera' Comprenderá dos ejerciciOS, uno de La.tín 
o de Matemáticas (según la opción qUe siga el examinando) 
y otro ejercicio mix-to de Filosofía y Ciencias Naturales, que se 
realizarán ininterrumpidamente de ocho y media a dIez y media. 

Sesión segunda: Comprenderá tres ejerCiciOS, 'uno de Griego 
o de Física y Química (según la opción que siga el examinan
do), otro mixto de Lengua y Literatura EspañOla e Historia 
del Art.e y de la Cultura, y un ejerciCio oral sobre el idioma 
moderno. De once a una los alumnos realizarán, sin interrup
ción, los dos primeros eje¡ci~ioS; a continuación, tras un breve 
descanso, realizarán el ejerCicio oral. 

Sesión tercera: Comprenderá dos ejercicios para las alumnas 
y tres para lOS alumnos. El primer ejercicio será la parte es
crita de examen de idioma moderno (duración, de cuatro y 
media a cinco); sin interrupción se realizará el ejercicio de 
Religión (de cinco a cinco y media), e ininterrumpidamente Iris 
alumnos varones realizarán el ejercicio de Formación del Espí
ritu Nacional (de cinco y media ~ seis). 

IX.-PRÁCTICAS DE LOS EJERCICIOS 

al Medidas preparatorias: 

1.. Coloc<l ci"I') de los alumnos.7"'"Los alumn06 ocuparán , con 
la convenien ' < 'eparación. los puestos que el Tribunal les ,se.. 
ñale, y cada uno colocará sobre la mesa que le haya _ corres
pondido su libro de calificación escolar, abierto en la pág1na 
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de la. ·última fo~a.ffa., al pbjetQ de que lOB miembrOB del Tri
buh&l. puedan exi cualqUier momento ' comprobs¡- la. identidad 
~l del examinl\ndo. . 

g.a Papel pe.te. la rea.1~1ÓD. de 1Cl8 ejercloloa.-Una. vez ins
~OB 10$ alumhOB en sus respectivos PUelltos, se procedetil. 
a le: éntrega de 1M hojas de paPel Bellado para la reall&aci@ 
del ejercicio. Estas hojas tendrán en la part.e superior 1.\Il8. 
cabeoclfa. en la qué, CQn anetJ1oQ. 1aa tndl.oa.<Jiontlll alU ' 1m.pre
s~, CllAia. ilutnnD esor1b1l'á oon letra clu8. BU nombre y ape
llid06, Centro a. que pertenece, población y fecha, asf como la 
mat.et'1i del ejercicio (Matemátiéas, lA!;tin, etc.>. domo lOB ejer
cicios son todOB anónimOB, se reiterará a los alumnos la adver
tenc1a de qUe no deben firmarlOB. 

3,.& Apertura de lOB sobres con lOB ,temas.-Una v~ com
probado que todos los alumnOB de la tanda están en condicio
nes de comenzat 18. réeJiZación del ejercloio, el Presidente del 
Thibunal procederá, dentro del horario que se señala en el 
anejo U a 1aá Presentes Inatruccienél, a la apertura del sobre 
o eobi'e8 qUe QÓIl.tlenen lQ¡¡ ~ oorrespondientés a. la. fecha, 
de acuerdo con la. clave, en ~ de 10lIl rniembrOB perma
nen. del 1'I'r!.bUll8.i Y de la repteli!mtAuliói} que los Oentr-()8 inte
re8a4os hayan de61gnado previamente al objeto de oomprobe4" 
el cum~mieI)to de las norma.s dictadas. 

·Sé ~v .. tirá iI. 106 alumno. que nópu8d.en utilizar n~ 
pa.pel di8t11'lto · del - qUe \ el TribUl1&l les proporcione. Las· opera
ciones aux1liaces que necesiten reaJiza.r deberán escribirlas én 
las l111aJnu boJu dé pe.peJ. que exnpleel\ para el desarrollo del 
tema. 

El tiempO de duraolón de OlIda ejercioio com.enz&'á a con
tar/J8 apattlr del momento en que todOIl 1011 examInandoll ten
gan '·ensu jloéIer 10lIl enunci1idoe de 1011 térnas. 

Desde el- momento en que sea. abierto el sobre del tema 
permanecerán cerTa.das las aulas, sin que pueda entrw- ni salir 
de eUIIB nad,ie. ni Voc811 ni e,lumnQ, huta. media. hora después 
de lt!. 1!oPél"tW'& d,el fJQbre. ~te podrá II80ldr el Presidente 
pal'8. llév$" el tema a. otras a.ulas o paéa, resolver, las inoiden
cias qqe ptJdieran Pl'9ducir.se. 

b) Vii1la.noia..-'~ Presidente org~iaacá be,jo su re.sponsa.
bilided la. v¡¡il~ci~ de los ejercicios, que será hecha siempre 
por miexnbros del TribunaJ. 

ti) Discipl1n&..,....LQ8 faltu de d~iplma, de loa alumnOll po
dcin· .. ,castipd8oll por el Presld~te' del Tribunal con la. ex
pu18iÓll dél eltlÍltlitlalÍdo y 1& pt!fdida, de la oonvoo¡¡¡lioria. o JÍlÚ
camente , del~upo !lo que pertenezea. el ejet'01cio que e&ta.ba 
rea.iizando en el momento de la expulsión. El Prtl$idente del 
'Dribunal decidirá el grado de la sanción. Tanto en el acta 
como en el I1bro de ca.1ifi<ltlCiÓIl tiguracá 111. nota de cei'Pulsado». 

d) Reoo¡1.da, de ejeroicioa.-A med1<Ü¡. que loa alumnOs vayan 
terminando 1& real~i6n ~ ejercicio, 10 entre&'1II"án a, 108 en
cargados de la. v~ncia., y el Pte.sidente proceder!Í a nume
r~1011 eilt.ampando el mismo n$nero en la cabecera y en el 
cuerpo de cada. ejerclcio; luego aepacará las ollibecera.s de 1011 
cuerpea, encerrándólos en sendos sobres, cuya cubier·ta, indicará 
la materia, la fecha, el Centro y la tanda. a. que corresponden. 
Cuaruto el papel utilizado tenga, en l~iar de cabecera, una 
plica en la q~e f\g\!ren 1<:lB datos del aJ.umno, el Trib\Ul&l toma
rá las med:ld6B Opor,t.ÚDaa para qUe la. pl!qa quede cpnveniente-

, meni:.e cerrada. 
. e) Custodia.-¡,os' ejerCicios y oobeceras serán conventenú6-

mente gul\Tqa<los en el Centro doru:Je ac~úa el Tribunal, siendo 
de ·exc,lt.¡Siva: respOnsl\.pilidoo del Presidente tomar las medidas 
oporttmas Para garantizar su custodia . 

, , 

X .-'-REÚNIÓN DE TRIBUNAL PARA PROCEDER A LA CALIP1CACIÓN 

OQIl8tituido el nibunaJ. con los miembros. permanentes y 
lOS representantes del Centro cuyos ejercicios hayan de ser cali
fic&dol, el Presidente abrirá el sobre o sobres que contep,gan los 
de dicho Cen,tro y entregará 106 ejeroiciOll a lÓll Vocales corres
pondientes, qUienes efeotuarÓln la lectura y corrección en el 
mismo local en que a.ctllen. 

Los ejercicios deberán ser juzgados y califtcadOl'l conforme a 
las normas que se establecen en el anejo 11 de estas Inlltruc
ciones por los Vocales que designe el Presidente. Será inexcu
sable qUe cada ejercicio sea calificado, al menos, por un Juez 
permanente del Tribunal y un Juez del Centro a que perte
nezca el alumno. La lectura de los ejercicios podrá ser hecha 
conjuntamente por estos dos Vocales o por separado. En este 
últimQ CMO, el Vocal permanente deberá leedos y calificulos 
en primer lugar. 

El Vocal de Religión calificará exclusivameIite losejerc1cios 
de 'eI!ta. asignatura: pero comp miembro del Tribunal colaborará 
en la' fJciilaDci'& '1 démáa ... ,_ d!;po. el IPresideBtJie, . 

Cada vocaa estampatil. con tinta o boligrafo, en cada ejer
cicio, la. califica.Qlón que le otorgue y 8U fIrtWI" pero no liáy 
inconveniente en que, en ca.so de conformidad, _ estamPe UIié. 
sola calificación con la fir-ma del VoosJ. permanente y la. del 
VoCal del Oentro respectivo. lA!; puntuación oorreepood'iente al. 
idioma moderIló es única. y se obtiene como t'eIIi1tado de 1011 
dos ejerciciOS (oral y esorito) , segIln se dete.lla. en el atléjo lit 
de estas instrucciones. . 

CUando se b lloya terminado !la calificación de todos loe ejfl!'~ 
cicios de los alumnos de UlJ. Centro, el Presidente áb1'1tÁ, en 
presencia de todo el Tribunal, los sobres que CQJltienen las éa
beceras con los nombres de los alUlJlIl()6, y consignad en 1aa 
«actillrul» la puntuación de cada. ejeroioio y de ctW8: ~¡ estas 
«actilll!S» SOJl ,la base para. la conteeoión de l~ 8(ltas defip.iti
vaÍI, como se indica en el apartado XI. Finalmente, 1aa cabe
ce~ de lOB ejercioi06 quedarán lUlidas a sus correspondienteS 
cuerpos. 

En el momento de obtener la caWicación pucial de cada 
grupo y en el de la calificación final del Grado, deberá.n bIJ,
lIarse PTesentes todos los Jueces permanentes del TrlbllIlal y 
los representantes de los Centros respectivos. 

XI.~NORMAS DE CALIFICACIÓN PARA AMBOS ORADOS 

a) Puntuación de !.os ejeroioiOB.- PuntuaciÓB es la. veJ.on.. 
ción de ·un examen adjudicándole un número desde O hUIla lO, 
aproximando hasta. ias déoimaa. El detaJle sobre la val0ra419n 
de cada p¡iJl'te de un ejercicio se da en el anejo rr de es~ cija
posición 

p) OaJificaoión de los diferentes !irupos (oalificaciÓD. ~ 
oial) .~La puntuación de cada grupo 88 obtendrá caloullWld~ 
la media. aritmética de estos tres sumandos¡ laa dos pun~ 
oiones obtenidaa en los dos ejercicios que compoIl8ll el grupo 
mlla la punt~ación m~Ha oOlT~ndiente que QOJlSta. ·en IIU 
libro de califica.o1ón escolar, valorada. de 8.CUet'QQ cwn el ~
tado o) siguiente. Para 'los alumnos varone. 80D oua.tro l~ 
sum~OII del primer grupo¡ los tres eJerc1ci08 y el iíbro de' 
oalificación escolar, . 

La,!¡ puntuaciones de cada ejercicio se consignaráQ. en. Iy 
laotillas», asi como también la puntuaoión de cada INPQ; la 
redacción de las actas se hará a la vista de los da. que 
figuran ~n laa (~ti~». 

Ouando la puntuación roed,ia. de un grupO, obtenida. C9iltó 
acaba de indicarse, sea oinco o superior a. cinco, 8U aprobaOi4n 
tendrá vaJidez definitivá , con independenoia del resuIomao ó~ 
nido en los otros grupos de ejerciciOB. 

El al1,UIlllo qUe sea. declarado no apto en un grupO de ejeJ.'lo 
cicios, así como el que no se hubiera presentado o fuere éXpIif
sádo de un ejercicio cualquiera, deberá repetir en convocatoria. 
posterior todOB los ejerciCiOS del respectivo grupo. 

c) Valoración del libro de calificación escolar. -Para el 
oálculo de la' puntuación media de cada uno de los tI:es gtupos 
se tomará la. nota. media cOITe6pond'iente Que conste én el 
libro de calificación escolar del examinando con el va.lór qUe 
alli tenga. 

Las oalificaciones que no estén valoradas-m.lmdricamente 110 
serán ten id36 en cuenta. . 

La puntuación media del libro de calific3lCión cotresporuHen.
te a cada uno de los grupo¡> de asignaturas sólo serli teil14& 
en ouenta hasta un límite de dos puntos de dUerenoia éoIÍ el 
promedio de los ejercicios correspond'ien,tes. 

d ) Calificación definitiva de ambos Ckad08.--,.La. puntuacim 
definitiva y final de las pruebas de grado se obtendrá ca,!.ell
lando la media aritmética de las puntuaciones !1e lOB tres ~
pos, ~iempre que Iiinguna de éstas sea inferior a. cinco pliI¡.tQ&. 
Si en alguno de los grupos la puntUación no alcaIlliara cinco 
puntos, no se procederá a hallar la puntuación final de l~ 
prueba de Grado. 

La nota final ' se otorgará en correspondencia con la. puntua
ción final, según la siguiente escala: 

Sobresaliente: 8,5 o más puntos. 
Notable: 7 o más puntos, sin llegar a. 8,5. 
Aprobado: 5 o más puntos, sin Ilegal' a 'r. 

e) Actas.-Las actas se a justarán a lo que se dispone en 
el anejo de estas Instrucciones. 

Las actas de Grado Elemental se redactarán por triplicado 
pa¡ra rexnitir un ejemplar a la Inspección del Distrito, otro al 
Instituto y el tercero al Centro corl1eSpondiente, haciendo aeta 
separada. para los alumnos de cada Sección fil1e;l o Sección de-
legada. ., Í3&ch1lleraIto POI:" radio y telev1s1ón. ' ' -", 
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Las actas de Grado Superior se confeccionarán por cuadru
plicado para remitir tres ejemplares a l~ destinatarios ante
riorlllente cLtados, y el cuarto a la Universidad. 

f) Diligencia en el libro de calificación ese.olar.-La . dili
gencia en el libro de calificación escolar será reflejo del aCta 
y será fLrmada por el Seoretario del Tdbunal. 

g) Archivo.-Una vez terminada la actuación del Tribunal 
el Presidente dispondrá lo conveniente p·ara que los ejercicios 
sean debidamente recogidos y remitidos a la Inspección del 
Distdto para su archivo. La InsPección del Distrito los con
servará durarn.e tres meses, transcurrido este plazo será,n des
trUidos oOS que no hayan sido Objeto de reclamación. 

h) Término de la aotuación del Tribunal.-Uoa vez cum
plidos todos los requisl·tos señaJados en las presentes · Instruccio
nes (calificación, actas, estadisticas, actillas y archivo) y los 
de carácter administr8!ti,vo (cuentas, expedientes de dietas, etcJ 
el Tribunal dará por terminada su actuación, comunicándolo 
por telegrama a la Inspección del Distri,to y a la Jefatura de 
Exámenes. 

XII.-MATRÍCULAS DE HONOR EN LOS DOS GRADOS 

Cada Trib1Lltlal de Grado podrá otorgar una matricula de 
honor por cada veinte alumnos o fracción de veinte superior 
ti. qUince de:; total de los examinados por el mismo. 

. A efectos de concesión de matrículas de .honor se entiende 
por cada Tribunal el formado por el Presidente y los dos Voca
les permanentes. 

La concesión se hará a los que teng8!ltl mayor puntuación 
entre los que hayan obtenido la nota de sobresaliente. En 
caso de igualdad se atenderá al mejor expediente reflejadO en 
el libro de calificación escolar. 

El Tribunal redaot8!rá un acta de concesión de matriculas 
de honor al terminar su actuación en cada localidad. El acta 
de ' Grado Elemental se confeccionará por trtplicado y la de 
Grado Superior por cuadruplicado, para remitir un ejemplar 
a. cada uno de los destinatarios señalados para las actas ge
nerales. 

Con independencia del acta especial, la concesión de m8!tricu
las de honor se hará constar en el acta general y en el libro 
de calificación escolar. 

Los alumnos que hayan sido galardonados con matricula de 
honor tendrán derecho a la expedición gr'atuita del título de 
Bachiller del Grado correspondiente, excepto del timbre del 
Estado; a que en el libro de calificación escolar y en el di
ploma figure esa calificación, y a la inscrLpción gr8!tuita en el 
primer curso de estudios posteriores; por tanto, en el Preuni
versiwl0, cuando éste sea el primer curso posterior. 

XIIL-PREMIOS EN EL GRADO SUPERIOR 

a) Prenúos extraordinarios.-En cada Distrito universitario 
podrá concederse, previa oposición, un premio extraordinario 

. por cada 500 alumnos examinados de Grado Superior o frac
ción' mayor de 250. iPalra optar al prenúo extraordiIÍa,rio se ne
cesi,tará haber obtenido en cualquiera de las convocatorias del 
año acadénúco la nota de sobresaliente con matrícula de honor. 
La concesión del premio otorgará aJ. alumno los mismoo derechos 
que la matrícula de honor y además la inscripCión gi"atuita en 
el primer curso de los estudios superiores al Preuniversitario. 

Los ejerCicios para estos prenúos extraordinarios tendrán 
lugar en la convocatoria de septiembre de cada año, tan pron
to como se terminen los exámenes de Grado Superior en el 
Distrito correspondiente. 

La. convoc8!toria para la opOSición la hará el Rector o el 
Inspector Jefe de Enseñanza Media del Estado por orden del 
Rector. E.. Tribunal constará de tres miembros, que serán el 
C8!tedrático o Catedráticos de la Universidad designados por 
el Rector y, por lo menos, un Inspector de Ensefianza Media 
del Estado. 

La. oposición consistirá en la contestación por escrito, en el 
plazo máximo de oces horas. de los temas y preguntas pro
puestos por el Tribunal, los cuales deberá-n estar en relación 
con la preparación eXigible & final del Bachillerato Superior 
y cuidando de que se acomoden indistintamente a los alumnos 
de opción de Let.ras y a loo de Ciencias. Los ejerCicios de opo
sición serán leidos pÚblicamente ante el Tribunal por sus 
autores. 

En el Ubro de calificación escolar de los alumnos que 
ba,ya.n. obtenido el premio extraordinario se pondrá la corres
pondien.te diligencia Una copia de~ acta de concesión de pre
mios se enviará a la Universidoo, otra a cada uno de los Ins
titutos a que per,tenezcan los expedientes de los mteresadOlS y 

el original se guardará en .la InspecCión de Enseñ1lillZa Medis. 
del Distrito universitario. 

Los ejercicios del examen para premio extraordinarlo serán 
conservados durante un año por la Inspección del DiStrito y 
los, de premios nacionales dur8!ltlte un año en la Jefatura de 
Exámenes 

b) Premios nacionales.-El Ministerio convocará a.n.ua.illlen
te una opOSiCión en,tre todos los alumnOlS que en el 000 aca.
démico anterior hay8!ltl obtenido premio extraordinario en el 
Grado Superior para la adjudicación de diez prenúos nacio
nales. 

La concesión se ajust8!rá a lo dispuesto en el anejo IV de 
estas iInstrucciones. 

XIV.-DISCREPANCIA, RECURSOS .y RECLAMACIONES 

a) Discrepancia -Se considerará que hay discrepa¡ncia en
tre dos Vocales en . 111. calificación, de un ejercicio cuando. la 
diferencia en las puntuaciones exceda de dos pUltltos. 

En tal caso el Presidente invitará a ~os Jueces discrepan
'tes a reconsiderar sus puntuacione,s, con objeto de llegar a un 
acue!'do, 

Si . no hay acuerdo, . el iPil'esidente decidirá la calificación que 
prQcede otorgar. pudiendo il'ec8!bar para ello los asesoramlen
,tos necesarios. 

b) Recursos.-Los Vocales no conformes podrán recura 
ante el Rector, quien, asesorado por la Inspección de Ensefum
za Media, resoIverá a la vista del ejercicio en cuestión. 

El Ministerio podrá imponer sanciones de inh8!bilttación tem
poral o permanente en la función examinadora a los Júecés 
que hubiesen ca;jj,ficado algún ejercicio con arbi·trariedad pro
bada. 

Bien que la calificación del ejerCicio de Religión sea de la 
exclusiva competencia del Vocal de esta disciplina, se conce
de a loo núembros del Tribunal la potestad de solici,tar del 
Presidente 'que estos ejercicios escritos, con sus califiq-aciones, 
sean elevados a .a IltlSpección Cenocal y sometidos a 'la auto
ridad eclesiástica competente cuando estimaren que la califi
cación dada no es equi,t¡a¡tiva, sin perjuicio de que de momento 
prospere la otorgada por el mencionado Vocal. . 

c) Ruegos y recIamaciones.-El Presidente deberá atender 
los ruegos que le formulen los alumnos examinados o sus pa
dres o representa;ntes legales en orden a la comprobac'ión de 
que 'as calificaciones y la notificación de las mismas hao sido 
hechas sin erroc. 

Si el Presidente comprobase la existencia de algún error 
material, deberá promover la subsanación del mismo, y si se 
tratase de un error evidente en la apreciación de un ejerCicio 
someterá éste de nuevo a la consideración de los Jueces. 

También podrán los alumnos eXaminadOlS, sus padres o sus 
representantes legales reclama.r por escri,to contra la califica
ción obtenida medla.n.·te Instancia d1rigida al Presidente dei 
Tribun·al, quien la elevará al Rector p8!ra que éste resuelva 
como en el caso de los recursos. 

Si el Trtbunal hubiera dejado de aotuar ya en la localid8!d 
doode tuvieron lugar los exámenes, los escritos de reclamación 
habrán de ser dLrigidos aJ, Inspector Jefe del distrito pa;ra su 
tramitación reglamentaria . 

d) Incidencias.-Los Presidentes comunicarán por escrtto 
a la Jefatura del Servicio de Exámenes las eventuales deficien
cias de actuación del personal que ínter·venga en los exámenes. 
La Jefatura del Servicio de Exámenes dará Cru'SO a estas recla
maciooes para la resolución superior que proceda .. 

XV.-ALUMNOS DE SECCIONES FILIALES Y ESTUDIOS NOCTURNOS 

En el examen de Grado Elemental los alumnos que hayan 
conci.uido los estudios del Bachillerato Elemental por el Plan 
EspeciáJ de Secciones Filiales y .Estudios Nocturnos es~arán 
exentos del ' eJercicio de Latin. Pa,i 'a estos alumnos, por tanto, 
el grupo IiI qUeda.rá reducido al ejercicio mixto de Lengua y 
Li teratura, más Geografía e Historia. 

XVI.-FORMACIÓN DEL ESPÍRITU NACIONAL, EDUCACIÓN FÍSICA 
y ENSEÑANZAS DE HOGAR 

La reválida de las asignaturas de Formación del EspírLtu 
Nacional, Educación Fisica y Enseñanzas de Hogar se ajustará 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de mayo de 1964 
«~Bole,tín Oficial del Estado» de 23 de junio) , en vk,tud de ía 
cual las alumnas no realiz.arán eJercicios de estas materias en 
las pruebas de Grado, pero neoesi,tarán presentar al inscri
birse en J.a.s pruebas un. C«td.ficado eJq>e<Ü.do por la Delegación 



B. O. del E.-Núm. 114 13 mayo 1967 6417 

de la. Sección Femenina acrecütativo de hlliber re<:tbido con su
ficiencia. las . enseñanzas de aquellas ' dtsclplinas; mieIlitnls que 
los alumnos v&'ones tendrán que res!I4' un ejercicio ajustado 
a ;!as normas dictad,as en la cj,tada Orden ministeria.!. Este ejer
cicio será convocado por el Presidente .del Tribuna.!, de acuerdo 
con el Vocal de la mSiteria; será escd-to, a.nónlmo y puntuado 
de cero a diez por el Voca.! de Formación del Espírltu Nado
nal, quien firmará. las actas generales jun·to con ~os restantes 
núembros del Tribunal. 

XVIl.-ALUMNOS DE CONVOCATORIAS Y PLANES ANTERIORES 

A los alumnos procedentes de convocatorias y pla.nes ante
riores se les a.plicarin las reglas siguientes, acomodándose en 
lo demás a. las Instrucciones generales. 

a) ConvOC8ltorlas anteriores de exámenes de Grado E1~ 
mental.-Los a.íumnos de Bachillerato Elemental que hayan 
aprobado los «ejercicios escritos» de este Grado en cualquiel'a 
de las convocatorias de los afios 1954 y 1956 o la «prueba de 
apt1¡tud» en los de 1956 Y posteriores solamente deberán efec
tuar los ejercicios SigUientes: 

l. Religión. 
2. Idioma moderno. 
3. Las preguntas de Geografía e Historia correspondientes 

al. ejerciciO mi1Cto de Lengua y Literatura y Geogra.fía · e His
toria,. 

4. Física y QUímica y Ciencias Natura.!es 

A ' efectos de la nota final se les computará la calificación 
que hubiesen obtenido en aquellos ejerciciOS o pruebas de con
VOCllltodas anteriores. 

b) ConVOO8Jtorias de . exámenes de Grado Superior de ~os 
a.fies 1954 y 1955 -Los alumnos Que tengan aprobado solamen
te el «ejerciCio escrito» del Grado Superior en las convocllitorias 
de los años 1954 y 1955, tendrán que efectuar los siguientes ejer
cicios: 

1. Religión. 
2. Ejercicio mixto de Filosofía y de Ciencias Na·turales. 

Como nota final se les computará la media de las Que obtu-
viesen en estos dos ejerciCios. 

c) Convocatorias de exámenes de Grado Superior del año 
1956.-Los a.!umnos Que superaron la (eprueba de aptitud» en 
cualquiera de las convocatorias del año 1956. efectuarán los si
, .uientes ejercicios: 

l. Religión. 
2. EjerciCiO mixw de FilosOfía y de Ciencias Nat urales. 
3. . (Opción de Letrasl Latín. 
3. Opción de Cienclas) Matemáticas. 
4. . (Opción de Letras) Griego. 
4 . . (Opción de Cfencias) Fisica y Química. 

dl Convoca,tori'as de exámenes de Grado Superior del año 
1957.-Los reprobados en 1957 tendrán Que efectuar todos los 
ejerciciosseña.!·a.dos en las presentes Instrucciones. toda vez que 
en aquel año existió una prueba única para este Grado. 

el ConvocSitorias de exámenes de Grado Superior de los 
añOs 1958 Y posteriores.-Los alumnos Que superaron l'a «prue
ba; de aptitud» de Grado Superior en 1958 o posteriormente, 
deberán efectuar los siguientes ejercicios: 

1. Religión. 
2. Idioma moderno. 
3. Ejercicio mixto de Lengua y Literatura y de Historia. del 

Arte y de la Cultura. 
4. Ejercicio mixto de Filoso.fía y de Ciencias NatUl:'a.es. 

f) Alumnos que tengan aprobados cuatrQ cursos de cual
quier Pla,n antiguo de estudios.- Todos los alumnos que tengan 
a.probados cuatro cursos por cU'"lo' lier Plan <le Ba.chillerato QU-

terior a la Ley de 26 de febrero de 1953 podrán pasar dire<:
tamente al curso quinto del pJ.a.n vigente, salvo que deseen 
obtener el tí,tulo de Bachiller Elemental; en este 'caso debe
rán someterse a. ~ pruebas de dicho Grado. 

g) Alumnos que tengan aprobados seis cursos de caalquier 
Plan antiguo de estudios: 

Primera opción.-'1'odos los a.!umnos que tengan a.P«'obados 
seis cursos por cualqUier P!a.n de Bachillerato antel'ior a la. Ley 
de 26 de febrero de 1963 podrán presenwse al examen de 
Grado Superior, obten1endo an,tes el Libro de CaJ1ficaclón Es
colac, en el que constarán mediante cel'1t1fioaclÓ1l del Instlotuto 
los estudios de ~os seis cursos y sus calificaciones, según ~ 
sulte de su expediente académico. 

Segunda opción.-También podrán optar por inscribirse en 
el curso PreuniVersitarlo sin previo examen de Grado Superior, 
y una vez superado dicho curso someterse a las pruebas de 
madurez, rea.!izando en ellas el ejerciCiO adicional previsto p!l4'a 
los a.!umnos no Bachilleres, todo ello de acuerdo con lo dis
puesto en la. Ley número 24/1963, de 2 de marzo (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 5), que modtiicó, ent4'e otros, los wtieu
los 81 y 94 de ~a. Ley de Ordenación de la Enseñanza. Media.. 

h ) Alumnos que tengan aprobados sie,te cursos de los pla.
nes de estudios de 1004 ó 1008: 

Primera opclón.-Los alumnos que tengan a.probad06 ínte
gramente los siete cursos del Plan de Estudios de 1934 o los 
del Plan de 1938 podrán realizar en la miSma convocatoria. el 
examen de Grado Superior del Bachillera,to y las pruebas ' de 
madurez que dan acceso a los estudios superiores, quedando 
dispensados & mismo tiempo de la escolaridad del CUI'SO Pre
universita.r1o. de la decla.raeión de apti·tud en él y del pago de 
todas sus tasas. 

Cuando estos alumnos hubtesen lliprobado además 1-a. prueba 
escrita del examen de Estado, no tendrán que realizar más que 
los ejerciciOS señalados en el apartado b) de esta norma. para. 
los que en 1954 ó 1955 hubiesen aprobado el ejercicio escrito 
de Grado Superior y llliS pruebas completas de madurez para 
tener acceso a. los estudios superiores. La caJtii.cación fina.\. de 
aquel Grado se obtendrá hallando la media de los ejercicios 
que realicen ahora. 

Para que los alumnos a Que se refieren los dos párrafos pre
cedentes puedan inscribirse en las pruebas de Grado Superior 
bast!l4'á que presenten en las oficinas de matricula. dentro del 
plazo reglamentario el Librq de Calificaciém Escol!l4' en el que 
figuren ~as dmgencias acreditati-vas de tener aprobadOS los 
siete cursos del respectivo Pla.n y, en su caso, el ejercicio t'.&

cri·t:o del antiguo examen de Estado. 
Segunda opción-También podrán op,ta.r por someterse di

rectamente · a loas pruebas de madurez rea.!izando todos los eJer
cicios de las mismas y el ejercicio adiciona.! previsto p!l4'a 108 
a.!umnos no Bachilleres, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley número 24/1963, de 2 de marzo (<<Boletín Oficia-l del 
Estado» de~ 5), Que modificó, entre otros, los ar,tícul06 81 y 
94 de la Ley de Ordenación de la. Enseñanza Media. 

XVIII.-ALUMNOS PENDIENTES DE CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS 
EXTRANJEROS 

A los a.!umnos Que tengan en trámite convalidaciones de 
estudios hechos en el e~tranjero se les admitirá la inscripCión 
condiciona.! para los Grados Elementa.l y Superior si pr'esenta.n 
en la. Oficina de MlIitrícw'a un oficio o volante de la Sección . 
de Relaciones ExteriOres de este Ministerio. acreditativo de que 
e; expediente se encuentra en tram1tación . Tan pronto como 
esté resuelto se comunicará a los Institutos respectivos. con lo 
Que qUedarán confirmados la inscripCión condicionada y los 
exámenes si la resolución fuese favor~ble o anulados. tanto la. 
inscripción como 10.< exámenes, si se denegase la convalidación 
(Orden minis terial de 14 de mayo de 1954, «Boletín OficiaJ del 
Ministerio» de 12 de julio). 
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DILIGENCIAS DE PUNTUACION MEDIA 

A) MODELO PARA 'GRADO ELEMENTAL 

tNSTITUTO O COLEGIO 

(Idll.lidadl 

GRADO ELEMENTAL 

PuNTUACIONES MtDtAS DE LOS CURSOS l.", 2.", 3." Y 4." 

l.-Religión e Idioma Moderno (F. E. N. Y E. Física) (1) ............................................... -

II.-Latin, Lengua y Literatura, Geografía e Historia ........................ .. .......... .. ................. . 
III ........ Matemáticas, Física .Y Química, Ciencias Naturales ................................ . ................ .. 

Fecha .... ........................................... . 

(1) Sólo para loS alumnos varones 

'6 : 

El Secretario. 

Firmado : 
(Nombre y apellldmi) 

B) MODELO PARA GRADO SUPERIOR 

INSTITUTO o COLEGIO 

<Loc&idad) 

GRADO SUPERIOR 

PuNTtlACIbNES MEDIAS DE LOS CURSOS 5." y 6." 

l.-Religión e Idioma Moderno (F. E. N. Y E. Física) (1) .................................. . .......... .. 

II.---Filosofia, Literatura, Historia del Arte y de la Cultura, Ciencias Naturales .. ......... . 
Ill . .......¡.etras: Latin y Griego ...................... : ....................................... . ..... ........ . ... .... .......... . 

Ciencias: Matemáticas, Física y QUímica ................................................................ . 

~echa- .............................................. .. 
El Secretario, 

. _ Firmado: 
(Nombre y ' apellidos) 

(1) S610 Ilam los alumhós varones. 
¡ .. 

AIléjd I 

PUiltos 
. , 

- rn TI 
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PUntos 

. ................... . 

. .......... ~ ........ . 

ESTRUCTURA DÉ LOS 'i'E:MAs, HORARIO 
y CALIF'ICÁCION DE LOS EJERcICios 

A) Grado Elemental 

1. Ejercicio de Latin.-Traducción con dicCionario del texto 
que se proponga, tomado de los autores que figuran en los cues
tionarios vigentes para el Grado Elemental, y contestación a: 
dos cuestiones sobre morfología y nociones elementales de sin
taxis relativas al texto, 

2. . Ejercicio mixto de Lengua y Literatura y de Geografía e 
Historia.-Al alumno se le presenta un texto sencillo, tomado de 
un autor que figure en los cuestionarios vigen:tes de Grado Ele
mental, y sobre ese texto se le formula una: cuestión de índole 
gramatical y otra de carácter literario.. Además se le propone 
una cuestión de Geografía y otra de Historia. Finalniente el 
examinando debe hli'cet uÍla redacción acerca del tema qUé se 
le proponga. 

Puntuación: 

Traducción, de cero a seis puntos. 
CUestiones, de cero a dos cada una. 

. LoscUcclona.rios de latin que l!even los alumnos al examen 
deberán carecer de apéndice gramatical. 

Puntuación: 

De cero a dos puntos cada una de las cinco cuestiones, ' in
cluso la redacción. 

Factores que deberán tenerse en cuenta para calificar el ejer
cicio de redacción: 

al Claridad y orden en la exposición. 
b) Conocimiento del tema propuesto. 
cl Ortografia, atendiendo .no sólo al número, sino también 

a la calidad de las faltas cometidas. 
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3. Ejerctcios de ¡dlOma moderno.-Este examen constará de 
dos ejercicios: 

Escrito: Traducción directa sin diccionario, durante media 
hora. de un trozo carente de dificultades lingüísticas. 

Oral: Lectura de unas !lneas de un texto fácil señalado 
para cada: alumno POr el Tribunal durante el tiempo que éste 
determine. No será necesario traducirlo. 

Puntuadón: A la lectura y la traducción se les otorgará 
conjuntamente una sola puntuación, cuya ba:se será el ejerci
cio escrito. La lectura podrá hacer variar como máximo un pun
to, en más o en menos. la puntuación otorgada al ejercicio es-
crito. . 

Como el ejercicio oral sera. anterIor a la calificación del ejer
cicio escrito, conviene que el oral sea calificado en el acto y 
hasta firmadas las calificaciones por los Jueces correspondientes. 

4. Ejercicio de Matemáticas.-Un prOblema y dos cuestiones. 

Puntuación: 

El problema, de cero a cuatro . puntos. 
Cada una de las cuestiones, de cero a tres puntos. 

5. Ejercicio mixto de Física y Química y de Ciencias natu
rales.-El tema se compondrá de cuatro enunciados o cuestio
nes: una de Física. otra de Química y dos de Ciencias natu
rales. 

Puntuación : 

De cero a 2,5 puntos cada una de las cuatro cuestiones. 

6. Ejercicio de Religión.-Tres cuestiones sobre la materia 
propia de este grado. 

Puntuación : De cero a 3,3 puntos cada cuestión, pudiendo 
adjudicar la puntuación de 10 a quien obtenga: 3,3 en cada una 
de las tres cuestiones. 

B) Grado Superior 

1. Opción de Letras. Ejercicio de Latin.-Traducción con dic
cionario de un texto tomado de los autores que figuran en los 
cuestionarios vigentes' para el Grado Superior y contestación 
a tres cuestíones, dos de ella:s de índole gramatical y la otra 
sobre instituciones, todas ellas dentro de los límites de los cues
tionarios vigentes. 

Puntuación: 

Traducción, de cero a cuatro puntos. 
Cuestiones. de cero a dos puntos cada una. 

1.<>5 diccionarios de latin que lleven los alumnos al examen 
deberán carecer de apéndice gramatical. 

2. Opción de Ciencias. Ejercicio de Matemáticas.-Un pro-
blema y dos cuestiones. 

Puntuación: 

El problema, de cero a cuatro puntos. 
Cada una de 1m; cuestiones, de cero a tres puntos. 

3. Ejercicio mixto de Lengua y Literatura y de Historia del 
Arte y de la Cultura.-Al alumno se le presenta un texto, te
mado de un autor que figure en los cuestionarios vigentes de 
Grado Superior y sobre ese texto se le formula una cuestión 
de índole gramatical y otra de carácter literario. Además se le 
propone una cuestión sobre Historia: del Arte y de la Cultura. 
Finalmente, el examinando debe hacer una redacción acerca 
del tema que se le proponga. 

Puntuación: De cero a 2,5 puntos cada una de 1m; cuestio
nes, incluso la redacción, siendo válidas las mismas normas se
ñaladas .para el Grado Elemental p!lira calificar la redacción. 

4. Ejercicios de Idioma moderno.-Este examen constará de 
dos ejercícíos: . 

Escríto : Traducción dkecta con diccionario del texto que se 
le proponga al examinando. Este ejercicio durará exactamente 

. media hora:. 
Oral: Lectura de ' unas líneas de un texto literario, sobre el 

cual el examinador podrá formular alguna pregunta para inda
ga:r la capacidad de expresión del alumno en el correspondiente 
idioma. 

, Puntuación: A la lectura y la traducción se les otorgará 
conjuntamente una sola puntuación, siendo válidas las normas 
dadas para el Grado Elemental. . 

1.<>s diccionarios de idiomas que lleven los alumnos al exa
men deberán carecer de apéndice gramatical. 

5. OPC101l de Letra!>. E1erctcio de Gnego.-Traducción con die
cionario de un texto tomado de los autores que figuran en lOA 
cuestiona:rios vigentes y respuesta a dos cuestiones de índole 
gramatical relacionadas con el texto propuesto y una cuestión 
relativa a instituciones. 

Puntuación : 

Traducción, de cero a seIs puntos. 
Cuestiones, de cero a 1,3 puntos cada una. 
Los diccionarios de griego que lleven los alumnos al exa

men deberán carecer de apéndice gramatical. 

6. Opción de Ciencias. Ejercicio de Física y Química.-El 
tema constará de cinco cuestiones de Física y otras cinco de 
Quimica. 

Puntuación: De cero a un punto cada una de las diez cues
tIOnes. 

7. Eje1'cicio mixto de Filosofia y de Ciencias naturales.-Una 
cuestión de Filosofílr y dos de CieIicias naturales (una de Bio
logía y otra de Geología). 

Puntuación: De cero a cinco puntos la cuestión de Filoso
fia y de cero a 2.5 puntos cada una de las cuestiones de Cien
cias naturales. 

8. Ejercicio de Religión.-Tres cuestiones sobre la materia 
propia de este grado. 

Puntuación: De cero a 3,3 puntos cada cuestión, pudiendo 
adjudicarse la puntuación de 10 a quIen obtenga 3,3 en cada 
una de las tres cuestiones. 

Anejo 111 

ACTAS DE LOS EXAMENES DE GRADO 

Las actas constarán de nueve columnas : 

La primera de la izquierda es para el número de orden de 
los alumnos en relación con el Centro a que pertenecen. 

La segunda, para el número de matrícula de los a:lumnos en 
la convocatoria. 

La tercera, para los dos primeros apellidos. 
La cuarta, para el nombre. 
La quinta. para la puntuación media del grupo I, cuando esta 

puntua:ción no sea inferior a cinco; si la puntuación media de 
este grupo es inferior a cinco se pondrá únicamente N. A., que 
significa «no apto»; si el alumno fué expulSadO durante la rea
lización de algún ejercicio de este grupo se escribirá únicamen
te Exp., que significa «expulsado»; en el caso de que el alumno 
ha:ya aprobado en alguna convocatoria anterior este grupo se 
pondrá A. A., que significa «aprobado anterior», seguida de la 
puntuación que hubiere obtenido, y, en fin, si el alumno dejó 
de presentarse en algún ejercicio de este grupo se pondrá N. P ., 
que significa «no presentacto». 

La sexta, para la puntuación media del grupo II, siendo vá
lidas las mismas advertencias hechas para la columna anterior. 

La séptima, pa:ra la puntuación media del grupo III, siendo 
:gualmente válidas las observaciones hechas para la columna 
quinta. 

La octava, para la puntuación media definitiva. Esta pun
tuación sólo podrá consignarse cuando las p'untuáciones de los 
tres g·rupos sean iguales o superiores a cinco ; en otro caso se 
cruzará la casilllr con una raya. 

La novena, para consignar la nota correspondiente a la 
puntuación media final (ca:silla anterior), de acuerdo con la re
gla XI, apartado d), de las instrucciones. Cuando no hubiere 
puntuación media final por alguna de las ca:usas arriba indica
das se pondrá «no apto», «expulsadO» o «no presentado», según 
el caso. 

El Secretario del Tribunal cuidará de rellenar debidamente 
el cuadro-resumen estadístico que figura en la cabecera del acta. 

Anejo IV 

PREMIOS NACIONALES DE BAOHILLERATO 

1.0 El Ministerio concederá .anua.lmente, por .medio de la 
Dirección General de Enseñanza Media y de la Comisaria Ge
neral de Protección Escolar y Asistencia Social, diez premios 
nacionales de bachillerato, que serán adjudicados a los alum
nos que demuestren mejor preparación entre los que hubieran 
obtenido premio extraordinario en 'el Grado Superior. 

2.° Las pruebas para la concesión de los premios nacionales 
tendrán lugar en el mes de enero de cada año, y a ellas sólo 
podrán concUlTii' quienes hayan obtenido premio ext;'aordinario 



6420 13 mayo 1967 B. O~ del E.-· Núm. 114 

en los examenes de Grado Superior del año acad.énuco inmedia
tamente anterior. La inScripción y la participación en las prue
bas no originarán el pago de tasa alguna. 

3.° Previa convq::atoria hecha por E<l · Inspector general de 
Enseñanza Media, a la que se dar á la mayor difusión posible, 
se rea.l1zará el ejercicio de selección en la capital del distrito 
universitario en el que los aspirantes hubieran obtenido el 
premio extraordinario o en la del distrito en que se encontra
ren siguiendo estudios. Dicho ejercicio consistirá. en una prueba 
sobre un solo tema elegido por el alumno entre dos (uno de 
«Letras» y otro de «Ciencias»), enviados . por el Ministerio, que 
será. desarrollado por escrito ante un Inspector de Enseñanza 
Media del Estado desLgnado por el Inspector general 

4.° El ejercicio será. realizado en el papel que la Inspección 
proporcione, análogo al que viene usándose en las pruebas de 
Grado al objeto de conseguir el anonimato. El alumno consig
nará. en la parte superior los datos all1 soUcitados y, sin fir
marlo, entregará. el ejercicio al Inspector. Este los numerará, 
firmará y separará las cabeceras, que pondrá. en un sobre que 
cerrará y lacrará. Todos los sobres serán enviados al Inspector 
Jefe del Servicio de Exámenes, quien los custodiará. hasta el 
momento en que proceda entregarlos al Tribunal que se designe 
al efecto. 

5.° El Tribunal estará constituido por tres Inspectores de 
Enseñanza Media del Estado, que para cada año designará 
el Director general o, por delegación de éste, el Inspector gene
ral, y por un representante de la Comisaria General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social. Dicho Tribunal examinará los 

ejercicios recibidos y seleccionará los mejores hasta un máximo 
de diez. E l Inspector que lo presida tendrá voto dirimente. 

6.° Se fija en cinco mil pesetas el importe de cada uno de 
los premios nacionales. Por el Patronato de Protección Escolar se 
habilitará cada año, con cargo a sus fondos, la cantidad nece
saria para dotar los premios nacionales convocados. 

7.° Adjudicados los premios nacionales por la InspecCión 
Central de Enseñanza Media se enviará copia certificada de 
la.s actas a la Comisaria General de Protección Escolar y Asis
tencia Social, a los efectos de que sean libradas las oportunas 
cantidades. El importe de los premios será entregado en libros 
en la fecha y el lugar que determine la Dirección General de 
Enseñanza Media. 

8.° Una vez notificado a cada alumno la concesión de su 
premio, éste deberá enviar al Inspector general de Enseñanza. 
Media, dentro de los quince días naturales siguientes a aquella 
notificación, una propuesta que contenga la relación de libros 
que desea constituyan su premio, aduciendo los motivos que 
justifiquen su elección. La Dirección General de Ensefia.nza 
Media se reserva r á el derecho de sustituir alguno de los libros . 
por otro cuando así lo considere oportuno. Se entenderá que 
renuncia al importe del premio el alumno que no formule su 
propuesta en el plazo indicado, salvo causa de fuerza mayor 
apreciada discrecionalmente por la Dirección General. 

9.° Ni la adjudicación por el Tribunal de menos de diez 
premios nacionales ni la renuncia de alguno de los premiados 
darán lugar a nueva convocatoria para optar · a los premios 
que no h ayan sido h ech os efectivos. 
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RESUMEN. 

PRUEBAS DE GRADO 

ELEMENTAL SUPERIOR 

ESQUEMA DE LA ACTUACION 
DE LAS TANDAS DE ALUMNOS 

PARA AMBOS GRADOS 

Dia 1.0 Dia 2.0 

Sesiones EjerciCios Horario Sesiones EJercicios Ses. Tand. Ses. Tand. 

ón l.a Latin (1) ........................ Sesión La Latín o Matemáticas (1). Mañana Mañana 
Español + Geografia + His- Filosofía + Ciencias na-

toria (2) ..... ... ...... .. ... 8,30 a 10.30 turales (2) 1.' A 1." B 
2.a A 2. a B 

6 esión 2," Matemáticas t3) ......... .... Sesión 2. " Griego o Física y Quimi-
Fisica -t Quimica + Cien- ca (3). 

cias naturales (4) ... ... 11.- a 1,- Español + Histor ia del 
Arte (4). T a rde Tarde 

Idioma moderno (ora.l) ( 5) . 1,- a 2,-
Idioma moderno (oral) (5). 

3.& B 3.- A 

ión 3.' Idioma moderno (escri-
to) (6) .. ... ....... .. ... ....... . Sesión 3.' Idioma moderno (escri-

Religión (6) .... .... ........... to (5). 

P . E. N . (sólo varones) (7) 4,30 a 6,- Religión (6) . 
P . E. N (sólo varones) (7) . 

CONTENIDO DE LOS TEMAS QUE SE PROPONGAN 

GRADO ELBMENTAL 

(1) Traducción de un texto y dos cuestiones gramaticales relativas a ese t exto. 
(2) Una cuestión gramat ical y una cu estión literaria reJativas al t exto Que se proponga. Una cuestión de Geografía . Una de HIs-

toria. Una redacción. 
(3) Un problema y dos cuestiones. 
(4) Una cuestión (o problema) de Flslca, una cuestión (o problema) de Química y dos cuestiones de Ciencias naturales. 
(5) Traducción. sin diccionario, de un texto durante media hora y lectura durante unos minutos. . 
(6) Tres cuestiones 
(7) Una cuest ión. 

GRADO SUPERIOR 

(1) Latln: Traducción de un texto ; dos cuestiones gramati cales y una sobre Instituciones. Matemáticas : Un problema y dos 
cuestiones. 

,(2) ·Una cuestión de Fllosolla y dos de Ciencias naturales. 
(30) Griego : Traducción de un t exto ; dos cuestiones gramati caJes y una sobre instituciones. Física y Ql,límica : Cinco cuestiones 

de Flslca y cinco de Qulmica. . 
(4) Una cuestión gramatical y una literaria sobre un texto Que se proponga; una redacción sobre un t ema dado y una cueatión 

sobre Historia del Arte y la CUltura. 
(5) Traducción de un texto, con diccionario, durante media hora y lectura durante unos minutos. 
(6) Tres cuestiones. 
(7) una cuestl6n. 


